
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

13649 Real Decreto 523/2026, de 23 de junio, por el que se resuelve concurso de 
traslados para la cobertura de plazas vacantes en el Ministerio Fiscal.

Convocado concurso de traslados para la cobertura de plazas en el Ministerio Fiscal 
por Orden PJC/387/2026, de 27 de abril, la Inspección Fiscal de la Fiscalía General del 
Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 69.1 del Reglamento del Ministerio 
Fiscal, aprobado por el Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, ha elevado la propuesta 
de resolución del concurso a este Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes, para su aprobación y publicación.

Cumplimentados los trámites preceptivos para la resolución del concurso, a 
propuesta del Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de junio de 2026,

DISPONGO:

Primero. Adjudicación de plazas vacantes de segunda categoría.

Se adjudica a los siguientes miembros de la Carrera Fiscal:

Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Duerto Argemi, 
Teresa. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Barcelona. Barcelona. Teniente Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Huesca. Huesca.

Melero Vélez, 
María Isabel. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Ourense. Ourense. Teniente Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Ourense. Ourense.

Alarcón 
Escribano, 
Joaquín.

Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Alicante. Alicante. Teniente Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Alicante. Alicante.

Calparsoro 
Damián, Juan 
Ramón.

Fiscal Adscrito. Fiscalía 
Provincial.

Donostia/San 
Sebastián. Gipuzkoa. Teniente Fiscal. Fiscalía 

Provincial.
Donostia/San 
Sebastián. Gipuzkoa.

Rey Ozores, 
Javier Luis. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. A Coruña. A Coruña. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Galicia.

A Coruña. A Coruña.

Sanz García, 
María Carmen. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Valencia. Valencia. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Valencia.

Valencia. Valencia.

Martínez Oliver, 
David.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial.

Santa Cruz de 
Tenerife.

Santa Cruz de 
Tenerife. Fiscal. Fiscalía de Área. Jerez de la 

Frontera. Cádiz.

Macho Arnao, 
Santiago José.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Jerez de la 
Frontera. Cádiz. Fiscal. Fiscalía de Área. Jerez de la 

Frontera. Cádiz.
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Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Rivero 
Fernández, 
Rocío.

Fiscal. Fiscalía de 
Área. Marbella. Málaga. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Málaga. Málaga.

Cardona Salas, 
Ana Natalia.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Málaga. Málaga. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Málaga. Málaga.

Miranda 
Romero, Marta. Fiscal. Fiscalía de 

Área. Melilla. Melilla. Fiscal. Fiscalía de Área. Marbella. Málaga.

Cámara Rubio, 
María Isabel.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área. Eivissa. Illes Balears. Fiscal. Fiscalía de Área. Melilla. Melilla.

Laserna 
Cocina, 
Fernando.

Fiscal.
Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Langreo. Asturias. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Asturias.

Oviedo. Asturias.

Cruz Pellitero, 
Lucía. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Cantabria.

Santander. Cantabria. Fiscal. Fiscalía. Sección 
Territorial. Langreo. Asturias.

González 
Jurado, Laura. Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

San Bartolomé 
de Tirajana. Las Palmas. Fiscal. Fiscalía 

Provincial.
Las Palmas de 
Gran Canaria. Las Palmas.

Jiménez 
Alarcón, 
Alberto.

Fiscal. Fiscalía de 
Área.

Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área. Arrecife-Puerto 
del Rosario. Las Palmas.

Roque 
Quintana, 
Gerardo.

Fiscal.
Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Arona. Santa Cruz de 
Tenerife. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
San Bartolomé 
de Tirajana. Las Palmas.

Aguilar 
Paniagua, 
Lucía.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Málaga. Málaga. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial. Arona. Santa Cruz de 
Tenerife.

Arias Robles, 
Mónica. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Bilbao. Bizkaia. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Cantabria.

Santander. Cantabria.

Pérez Abascal, 
Aurora. Fiscal. Fiscalía 

Provincial.
Las Palmas de 
Gran Canaria. Las Palmas. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Cantabria.

Santander. Cantabria.

Herráez 
Ochando, Juan 
Pablo.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Santa Coloma 
de Gramanet. Barcelona. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Ciudad Real. Ciudad Real.

Ruiz Torres, 
María del 
Carmen.

Fiscal. Fiscalía de 
Área. Sabadell. Barcelona. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Guadalajara. Guadalajara.

Lozano 
Baranda, 
María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Burgos. Burgos. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Burgos. Burgos.

Pérez Jiménez, 
María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Ávila. Ávila. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Ávila. Ávila.
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Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Garmilla 
Redondo, 
Noemi María.

Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Burgos. Burgos. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. León. León.

Rodríguez 
Lorente, 
Verónica.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Segovia. Segovia. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Segovia. Segovia.

Lozano Alonso, 
Eva María. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Zamora. Zamora. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Valladolid. Valladolid.

Ramos 
Sandoval, 
María Pilar 
Orleta.

Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Segovia. Segovia. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Valladolid. Valladolid.

Alonso Vidal, 
Alba María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Zamora. Zamora. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Zamora. Zamora.

Cardito Canelo, 
Luis Alberto. Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

L'Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Barcelona. Barcelona.

Cobertera 
Hidalgo, Carlos. Fiscal. Fiscalía de 

Área.

Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Barcelona. Barcelona.

Pérez Cartón, 
Mónica. Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

L’Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Barcelona. Barcelona.

Moreno Santos, 
Beatriz.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Barcelona. Barcelona. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Barcelona. Barcelona.

García 
Fernández, 
Diana.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área.
Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona.

Ramírez 
Mendoza, 
María de Los 
Ángeles.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área.
Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona.

Ojeda 
Hernández 
Lydia.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Málaga. Málaga. Fiscal. Fiscalía de Área.

Granollers-
Mollet del 
Vallés.

Barcelona.

Rodríguez 
Rando, Celia.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

L’Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
L’Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona.

Barba 
Santisteban, 
Melanie.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

L'Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
L’Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona.

Rivero 
Ramírez, 
Paula.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Toledo. Toledo. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
L’Hospitalet de 
Llobregat. Barcelona.

Mayrata 
Cañellas, 
Bernat.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Manresa-
Igualada-Vic. Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área. Manresa-

Igualada-Vic. Barcelona.
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Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Bravo Prieto, 
Cristina María.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Comunidad 
Autónoma de la 
Región de 
Murcia.

Murcia. Murcia. Fiscal. Fiscalía de Área. Manresa-
Igualada-Vic. Barcelona.

Reguera 
Alfonso, Álvaro.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área. Sabadell. Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área. Sabadell. Barcelona.

Valderrey 
Fernández, 
Alba.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía de 
Area. Sabadell. Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área. Sabadell. Barcelona.

Bernal Gómez, 
Alba.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Salamanca. Salamanca. Fiscal. Fiscalía de Área. Terrassa. Barcelona.

López García, 
Carlos Enrique.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía de 
Área. Algeciras. Cádiz. Fiscal. Fiscalía de Área. Terrassa. Barcelona.

Ruiz 
Rabaneda, 
Carlota.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Vilanova i la 
Geltrú-Gavà-
Vilafranca del 
Penedès.

Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área.

Vilanova i la 
Geltrú-Gavà-
Vilafranca del 
Penedès.

Barcelona.

Garrido García, 
Claudia.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Badalona. Barcelona. Fiscal. Fiscalía de Área.

Vilanova i la 
Geltrú-Gavà-
Vilafranca del 
Penedès.

Barcelona.

Martínez-
Santos Porrero, 
Ainhoa.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía de 
Área.

Jerez de la 
Frontera. Cádiz. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Girona. Girona.

Campos 
Sánchez, 
Pablo.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Córdoba. Córdoba. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial. Olot. Girona.

Munuera 
Robles, Paula.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía 
Provincial. Tarragona. Tarragona. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial. Reus. Tarragona.

Vázquez 
Campos, 
María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. A Coruña. A Coruña. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. A Coruña. A Coruña.

Echevarría 
Fernández, 
Laura.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Ourense. Ourense. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Ourense. Ourense.

Gutiérrez 
Novoa, Sergio 
Luis.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Monforte de 
Lemos. Lugo. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Ourense. Ourense.

Martínez 
Blanco, Inés.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área. Vigo. Pontevedra. Fiscal. Fiscalía de Área. Vigo. Pontevedra.

Ruiz-Risueño 
Riera, Antonio. Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Alcobendas. Madrid. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Madrid. Madrid.

Monge Curiel, 
María del Valle.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Madrid. Madrid. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Madrid. Madrid.
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Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Sánchez 
Paredes, 
Rosalía.

Fiscal. Fiscalía de 
Área.

Alcalá de 
Henares. Madrid. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Madrid. Madrid.

Sáez Riera, 
Rocío.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Alcalá de 
Henares. Madrid. Fiscal. Fiscalía de Área. Alcalá de 

Henares. Madrid.

Sánchez 
García, María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área. Móstoles. Madrid. Fiscal. Fiscalía de Área. Móstoles. Madrid.

Asensio 
Rodríguez, 
Celia María.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área.

Alcalá de 
Henares. Madrid. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial. Alcobendas. Madrid.

Pérez Frutos, 
Fulgencio.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de la 
Región de 
Murcia.

Murcia. Murcia. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de la 
Región de 
Murcia.

Murcia. Murcia.

Yepes 
Jiménez, 
Álvaro.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Sant Feliú de 
Llobregat. Barcelona. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial. Lorca. Murcia.

Gil Rubio, 
Ángeles. Fiscal.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Alcoy. Alicante. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Valencia. Valencia.

Petit Espert, 
Mariola. Fiscal. Fiscalía de 

Área. Alzira. Valencia. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Valencia. Valencia.

García Rengifo, 
Sonia.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Valencia. Valencia. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Valencia. Valencia.

Soler Llácer, 
José.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de 
Área. Alzira. Valencia. Fiscal. Fiscalía de Área. Alzira. Valencia.

Caballero Prats, 
Lidia.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Alicante. Alicante. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Alicante. Alicante.

Briones 
Pascual, Felipe 
Alberto.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Alicante. Alicante. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Alicante. Alicante.

Granado 
Corcoles, 
Rocío.

Fiscal. Fiscalía de 
Área.

Benidorm-
Denia. Alicante. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Alicante. Alicante.

Borrell Egea, 
Neus.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Alcoy. Alicante. Fiscal. Fiscalía. Sección 
Territorial. Alcoy. Alicante.

Sánchez 
Hurtado, José 
Carlos.

Abogado/a 
Fiscal de 
Apoyo.

Fiscalía de 
Área.

Benidorm-
Denia. Alicante. Fiscal. Fiscalía de Área. Benidorm-

Denia. Alicante.

Díaz-Maroto 
Morey, Carlos. Fiscal. Fiscalía de 

Área. Terrassa. Barcelona. Fiscal. Fiscalía. Sección 
Territorial. Vinaroz. Castellón.

Zalvidegoitia 
Renobales, 
Nerea.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía 
Provincial. Bilbao. Bizkaia. Fiscal. Fiscalía 

Provincial. Bilbao. Bizkaia.
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Segundo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 83.3 del Reglamento del Ministerio Fiscal, 
aprobado por el Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, se adjudica plaza vacante de 
segunda categoría a:

Apellidos y 
nombre Puesto origen Destino origen Localidad 

origen
Provincia 

origen Puesto destino Destino 
adjudicado

Localidad 
adjudicada

Provincia 
adjudicada

Massanet 
Rodríguez, 
Adrián.

Abogado/a 
Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Las Illes 
Balears.

Palma de 
Mallorca. Illes Balears. Fiscal.

Fiscalía de la 
Comunidad 
Autónoma de 
Las Illes Balears.

Palma de 
Mallorca. Illes Balears.

Campos 
González, 
Rafael.

Fiscal.
Fiscalía. 
Sección 
Territorial.

Olot. Girona. Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Ciudad Real. Ciudad Real.

Vigil de 
Quiñones 
Parra, Adela.

Fiscal. Fiscalía de 
Área. Móstoles. Madrid. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
Collado-
Villalba. Madrid.

Fernández 
Rodríguez, 
Julia.

Fiscal. Fiscalía 
Provincial. Guadalajara. Guadalajara. Fiscal. Fiscalía. Sección 

Territorial.
Collado-
Villalba. Madrid.

Dado el 23 de junio de 2026.

FELIPE R.

El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes,
FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA
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